
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462018-001219-00. 

 

De acuerdo al informe de Secretaría que antecede, se procede a reprogramar 

la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., para el día dos (02) de 

febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m.  

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 

presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 

el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 149 

 
Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-000136-00. 

 
Se acepta la excusa presentada por la abogada MARTHA A. GALINDO 
CARO 

 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem del demandado, y 
en su lugar se designa para tal efecto a PABLO MAURICIO SERRANO 
RANGEL, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
pabloserranor@hotmail.com y en la dirección Calle 84 Nro. 18-38 oficina 704 
de Bogotá. 

 
Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva 
aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, el 
cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedora a las 
sanciones de ley.   

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-000566-00. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por los apoderados del extremo ejecutante, 

en documental que precede, en el que indica que la parte demandada canceló 

las cuotas que adeudaba, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo el artículo 461 del C. G. del P., 

RESUELVE 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago de las 
cuotas en mora. 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la 
Secretaría proceda de conformidad.  
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandante y con las constancias del caso.  
CUARTO: Sin costas para las partes. 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100131030422022-000043-00. 
DESPACHO COMISORIO 
 
De acuerdo al informe de Secretaría que antecede, se procede a reprogramar 
la diligencia de secuestro del inmueble objeto de comisión, identificado con 
folio de matrícula Nro. 50S-844673, para el día treinta y uno (31) de enero 
de 2023 a la hora de las 8:00 a.m.  
 
Para tal efecto, se designa como secuestre, al auxiliar que aparece en acta 
anexa a este proveído. 
 
Por secretaría comuníquese su designación, para que concurra en la fecha y 
hora programada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00661-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de BRYAN ROSEBEL TOLEDO VEGA, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO DE BOGOTÁ S.A.:  

 

1.  La suma de $4.535.516,46, por concepto del capital de once 
cuotas en mora dejadas de pagar e incorporadas en el titulo valor que 
se acompaña, más los intereses moratorios liquidados conforme lo 
dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. La suma de $33.115.310, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 
3. La suma de $4.861.299,09 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a PEDRO JOSE PORRAS AYALA, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
  
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 149 

 
Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000769-00. 

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  

 
 

1. Aclare el lugar de notificaciones del demandado, conforme lo dispone el 
artículo 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10° de la ley 2213 de 
2022. 
 

2.  Allegue certificado de existencia y representación legal con expedición no 
mayor a tres meses, de TELARES DE COLOMBIA COLTELARES SAS 
 

3. Allegue la escritura pública Nro. 765 de 19 de abril de 1988. 
 

4. Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 
5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida 
disposición, exige que se indique en el poder expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

5. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, es decir que 
llevo a cabo la conciliación prejudicial (art. 35, 36 y 38 de la Ley 640 de 
2001).  

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000830-00. 

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Dirija la demanda contra la totalidad de propietarios del inmueble objeto de 

hipoteca, conforme lo dispone el inciso tercero del numeral 1° del artículo 468 
del C.G.P. 
 

2. Aporte poder donde el asunto que pretende incoar esté debidamente 
determinado e identificado, esto es, incluyendo a la totalidad de propietarios 
del bien, conforme lo prevé el artículo 74 del C.G.P. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000832-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de ENRIQUE ANTONIO NOVOA PRADA, para que en 
el término legal de cinco días le pague a JOSE ALEJANDRO QUINTERO 
QUINTERO:  

 

  
1. La suma de $48.000.000, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en la letra de cambio base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 11 de mayo de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a JOSE ELIÉCER AYALA FANDIÑO, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000836-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de SONIA GARCÍA MANTILLA, para que en el término 
legal de cinco días le pague a AECSA S.A.:  
 

  
1. La suma de $48.240.425, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 20 de agosto de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a GRUPO REINCAR SAS como endosatario en procuración de la parte 
demandante, quien actúa a través de ANGELICA MAZO CASTAÑO en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000838-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de BREINER YESID GUERRERO CAMARGO, para que 
en el término legal de cinco días le pague a EFECTIVO LTDA:  

 

  
1. La suma de $130.160.830, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 23 de febrero de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000842-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de LEONOR SERRANO BOADA, para que en el término 
legal de cinco días le pague a AECSA S.A.:  
 

  
1. La suma de $47.411.649, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en la letra de cambio base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000846-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de CAROLINA ECHEVERRI BERRIO, para que en el 
término legal de cinco días le pague a AECSA S.A.:  

 

  
1. La suma de $92.041.797, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en la letra de cambio base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000849-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña 
con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de 
MENOR cuantía en contra de JAVIER MAURICIO CASTRILLÓN VANEGAS, para 
que en el término legal de cinco días le pague a AECSA S.A.:  
 

  
1. La suma de $126.535.446, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en la letra de cambio base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100131030422022-000860-00. 

 

Toda vez que se reúnen los requisitos legales, conforme lo 
consagrado en los artículos 82, 84, 577 numeral 11 y 579 del 
C.G.P. y el Decreto 1260 de 1960, el Juzgado ADMITE la presente 
demanda de jurisdicción voluntaria de CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, formulada por la señora 
MARTHA HEREDIA ROMERO. 

 
Imprimase el trámite respectivo en el artículo 577 y ss. del 

C.G.P.   
 
En firme esta providencia, vuelva el proceso para decidir lo 

que en derecho corresponda. 
 
Se le reconoce personería al abogado TULIO PACHÓN 

GOMEZ, como apoderado de la parte solicitante en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 343ce59d14a3af1233881e75782a8f258e3069293df0f0b34706185e7a0bfb0e

Documento generado en 27/09/2022 11:59:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000875-00. 

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Desacumule la pretensión Nro. 22, indicando expresamente la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, sobre las cuales solicita intereses moratorios. 
 

2.  Acredite la calidad que ostenta quien suscribió el endoso a favor de quien 
pretende demandar. 
 

3. Allegue certificado de existencia y representación legal con expedición no 
mayor a tres meses, respecto a ASERCCOOPI-ALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS. 
 

4. Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida 
disposición, indica que tratándose de personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000878-00. 

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Desacumule la pretensión Nro. 43, indicando expresamente la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, sobre las cuales solicita intereses moratorios. 
 

2.  Acredite la calidad que ostenta quien suscribió el endoso a favor de quien 
pretende demandar. 
 

3. Allegue certificado de existencia y representación legal con expedición no 
mayor a tres meses, respecto a ASERCCOOPI-ALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS. 
 

4. Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida 
disposición, indica que, tratándose de personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 149 
 

Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-000897-00. 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 

1º Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida disposición, exige 

que se indique en el poder expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 149 

 
Fijado hoy 28 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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